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San Sebastián, 13 de febrero del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIIIAD DISTRITAL DE SAN SEBISTTÁN.

VISTO: El expediente Administrativo No CU 37966, de fecha 27 de diciembre del 2022,
conteniendo la solicitud de separación convencional presentada por Doña Hilda Martínez paucar,
ElActa No 006-2023-USCDU-GAL-MDSS, el Informe No 025-2023-GAL-USCDU/MDSS, la Opinión
Legal No 066-2023-GAL-MDSS/C, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el arLículo 1940 de la Constitución política del perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Refonna Constitucional, concordante con el artículo II
del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que
las Municipalidades son órganos de gobiernr: local, los cuales tienen autonomía polltica,
económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
vigente;

Que, la Ley No 27972, Ley Orgánica cte Municipalidades, en el artículo IV del Título
Preliminar dispone lo siguiente: los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la
adecuada prestación de los seruicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripción.

Que, de conformidad con la Ley No zgzz7, Ley que Regula el procedimiento No
contencioso de la separación convencional y Divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias
concordante con el artículo 40 del Reglamento Ce dicha Ley) aprobado con Decreto Supremo No

2008-JUS: son competentes para llevar ¿r cabo el procedimiento para llevar a cabo el
procedimiento especial establecido en la presente Ley, los alcaldes distritales y provinciales, (...)
de la jurisdicción del ultimo domicilio conyugal «¡ de donde se celebró el matrimonio.

Que, en el aftículo 20 de la Ley antes cilada indica que: pueden acogerse a lo dispuesto
la Ley los cónyuges que, después de transcurridos dos (02) años de la celebración del

monio decidan solicitar su separación convencional y divorcio ulterior.

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de marzo del
15, emitida por la Dirección General de Justicia y Cultos del Ministerio de Justicia y
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Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior;

Que, el a¡tículo 70 de la Ley No 29227, aprobado aprobado por Decreto Supremo No
009-2008-JUS, precisa que: se presume que todos los documentos y declaraciones formuladas
por los cónyuges responden a la verdad de los hechos que ellos aflrman, con sujeción a las
responsabilidades civiles, penales y administrativas establecidas por ley.

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) No 089150, de fecha 27 dediciembre del
2023 - CU No 37966-2022, ingresado por mesa de paftes, la administrada Hilda Martínez paucar,
peticiona la separación convencionaldelvínculo matrimonialcon Don Joe pedro paskual Mamani,
siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que
afirman, y asumirán los efectos civiles, penales o administrativos que se generasen en 6¿so

n actuado de mala fe.

Que, de acuerdo al acta No 006-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 23 de enero de|2023,
los administrados loe Pedro Paskual Mamani y Doña Hilda Martínez paucar, ratificaron su
voluntad de separarse definitivamente y continuar con el trámite de separación convencional y
divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley No zgzzT y su reglamento

Que, mediante Informe No 025-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 27 de enero del2OZ3,
emitido por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián responsable
de la verificación del cumplimiento de los requisitos exigido por la Ley de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior, indica que se ha realizado la calificación correspondiente del
expediente administrativo de separación convencional; y los administrados han cumplido con
presentar los requisitos exigidos por Ley, por lo que considera procedente el trámite solicitado
por los administrados, y concluye otorgar el visto bueno correspondiente en aplicación de la Ley
No 29227 y su reglamento.

Que, mediante Opinión Legal No 066-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 06 de febrero del
2023, emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,
opina procedente la solicitud de la administrada Hilcla Maftínez paucar y Joe pedro paskual
Mamani, respecto a la Separación Convencional.

Estando a Io expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)
lo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.
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enrÍculo pnrueno. ' DECLARAR FUNDADA la solicitud de separación c.onvencional
interpuesta por Doña HILDA uanrÍnez PAUCAR y Don JoE PEDRO PASKUAI MAMANT,
matrimonio celebrado el 27 de mayo del 2007, ante la Municipalidad Provincial del Cusco, en
consecuencia, SE tES DECLARA SEPARADOS TEGALMENTE a dichos cónyuges;
SUSPENDIDOS los deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE Et
VINCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la
presente resolución.

anrÍculo secunoo. - PoNER A CONOCTMTENTO a las partes que de conformidad al
aftículo 70 de la Ley No 29227 y el aftículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solicitar la disolución del vínculo
matrimonial.

ARTÍcuto rERcERo. - DTSPONER que la oficina de separación convencional y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad Distritalde San Sebastián o ta Gerencia de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ínstitucional de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.
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